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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 112 DE 2007 CAMARA

por la cual se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., 6 de mayo de 2008
Doctor
FERNEL ENRIQUE DIAZ QUINTERO
Comisión Sexta Cámara de Representantes
Apreciado doctor:

al Proyecto de ley número 112 de 2007 Cámara, por la cual se crea 
la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones, con
su respectiva sustentación.

Lo anterior, para trámite legislativo pertinente.
Cordial Saludo, 
Alonso Acosta Osio, Marino Paz Ospina, Néstor Homero Cotrina y

Yesid Espinosa Calderón, Ponentes.
SUSTENTACION AL PLIEGO DE MODIFICACIONES A LA 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 112 DE 2007 CAMARA

por la cual se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras 
disposiciones.

I. INTRODUCCION
La expansión del acceso a las Tecnologías de la Información y las 

sido una constante del desarrollo socioeconómico mundial. El motor de 

-
cio, así como facilitadas e implementadas a través de reformas legales, 
regulatorias y de política sectorial.

-

Mundial reportan que para 2006, los países en desarrollo con un sector 

de TIC competitivo presentan un 50% más de inversión privada con el 
consecuente despliegue acelerado de la infraestructura y servicios de 

la evolución tecnológica y sus respectivos procesos de digitalización 

-

servicios de televisión y video a la carta. 

de competencia mayorista de infraestructura que sirve de soporte a una 
amplia gama de proveedores minoristas de servicios y aplicaciones, la
migración hacia procesos de habilitación general y con neutralidad 
tecnológica resulta fundamental para la eliminación de barreras de 
entrada administrativas. 

concreto de la consolidación de la sociedad de la información pues 
no se reduce a la manifestación del desarrollo tecnológico y la creación 
de nuevos servicios y formas de negocio, sino que también facilita la 
innovación de procesos de interacción social y el mejoramiento de 
la calidad de vida de los colombianos, el país requiere contar con un 
marco legal, normativo e institucional que le permita: 

• Hacer frente a la realidad tecnológica del sector y su interacción 
con las estructuras de mercado (resultado de la convergencia y el empa-

maximización del bienestar social de 
los colombianos.

y a la transversalidad de las TIC en la realidad socioeconómica y política 
del país.

• Ampliar el uso y apropiación de las TIC (énfasis en contenido y 
aplicaciones) tanto en la vida cotidiana como productiva del ciudadano, 

legal del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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• Transversalidad de las TIC para el desarrollo socioeconómico.

• Régimen de planeación y gestión del espectro radioeléctrico.
-

• Política de acceso y servicio universal en materia de TIC.
• Actualización del régimen de radiodifusión sonora.

II. TRANSVERSALIDAD DE LAS TIC

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, TIC (infraes-
tructura, infoestructura e infocultura)1 como pilares fundamentales para 
el desarrollo socioeconómico para una mayor inclusión social, sumada 
a la competitividad de los países mediante la reducción de los costos 

para que un país con acceso a las comunicaciones y la información sea 

a las sociedades, en la cual los sectores tienen nuevas formas de re-
lacionarse y donde las personas (sociedad de la información) pueden 

“en cualquier momento, desde cualquier parte del mundo y a través de 
cualquier dispositivo”. 

como metas de mediano plazo: 
• Cobertura universal:

sectores productivos, y se desarrollarán esquemas alternativos para las 
regiones apartadas del país.

• Globalización:
-

•  es necesario desarrollar esquemas empresariales para 
suministrar servicios de infraestructura en condiciones óptimas, con el 

• Participación privada: -
ticipación activa en la prestación de los servicios de infraestructura en 
el país.

• Marco institucional adecuado: se requiere desarrollar un marco 
institucional y normativo integral para todos los sectores de infraestruc-
tura, que fomente la inversión, la competencia y la innovación en cada 
sector.

Así mismo, existe consenso sobre la consecuente y necesaria 
reorientación de las políticas del sector de telecomunicaciones en 
procura del impulso de las TIC así como para responder a los retos 
que conllevan los desafíos tecnológicos.

Con la digitalización de las comunicaciones; la convergencia de las 
tecnologías de la información, las telecomunicaciones y la radiodifusión 

Estas deben propender por reformas estructurales al marco legal e 

transparencia y la promoción de la inversión. Los modelos de negocio 

-
ción en la administración y operación de infraestructura y servicios; y, 

mismos así como opciones más personalizadas.
Para responder a estos nuevos retos, desde comienzos de la década, el 

que avanza vertiginosamente respecto de la capacidad de respuesta que 

paradigmas de los años recientes y, por otro lado, la falta de una cultura 

-

impulsar la infraestructura de telecomunicaciones a través de un Estado 
empresario, y después la meta era implementar la apertura del sector, 
permitiendo la competencia.

telecomunicaciones y su oferta de servicios, y pasan a ser una agenda 
-

ridad de las políticas en una estrategia de impulso de las TIC.
La experiencia de los 40 países que forman parte de la Organización 

de Cooperación y Desarrollo Económicos, OCDE, indica que en los 
últimos seis años, las reformas a las estructuras institucionales y respon-

-
da más rápido a la demanda de comunicaciones de la sociedad y a la 
introducción oportuna de las TIC, centrándose en el diseño de políticas 
sectoriales efectivas para promover el desarrollo de redes y servicios en 

especializadas que actúan con autonomía de gestión y con recursos pre-
supuestales propios, ya sea adscritas o descentralizadas del Ministerio, 
para garantizar que los actores en la prestación de servicios y el desarrollo 
de infraestructuras cuenten con un marco de regulación que promueva 

atraiga la inversión privada. 
-

los usuarios, pero que sean capaces de coadyuvar con las autoridades es-
pecializadas en comunicaciones, en un desarrollo armónico del sector.

y tomando en consideración la experiencia internacional, los acuerdos 

encuentra el Ministerio de Comunicaciones y las demás dependencias 
que de una u otra forma inciden en el desarrollo del sector, se considera 
pertinente la transformación del Ministerio de Comunicaciones así como de 

las directrices para un sector en competencia, administrando de manera 

1  Por “infraestructura” (de TIC) se entienden los dispositivos que permiten la trans-
misión de la señal (tales como líneas, microondas, satélites), el transporte del mismo 
(como protocolos de comunicación y dispositivos de enrutamiento), así como los 
dispositivos de computación y los programas que están involucrados en el transporte 
de la información (sistemas operativos y protocolos de comunicación).
Por “infoestructura”  se entienden los contenidos y las aplicaciones que están 

la red.
Por “infocultura” se entiende la suma de los conocimientos, los métodos, las prácticas 

de la comunicación y de la información en red; para adquirir esta cultura (proceso 

así como prácticas de uso relevantes del entorno de esas personas.
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al mismo tiempo promueva instrumentos y mecanismos para lograr la 

autoridad reguladora en su estructura y funciones para que esta pueda 
utilizar las grandes líneas propuestas por el Ministerio y plasmarlas en 

con las tendencias del mercado de las comunicaciones. La regulación 

desarrollo normativo del sector comunicaciones, el resultado se torna 
-

gulan los servicios de acuerdo a como van apareciendo en el mercado. 
Esta multiplicidad de disposiciones administrativas, decretos y leyes, 

trata de incursionar en el sector. Por ende, no se genera la inyección de 
nuevos capitales, ni la certeza a los existentes para la introducción de 
nuevos servicios en el país y, a su vez, el Estado no logra el desarrollo 

En resumen, los arreglos institucionales dan señales confusas al 
inversionista ya que involucran una diversidad de organismos que, en 
algunos casos, cumplen funciones solo para determinados servicios. 

requisitos para el acceso a los mercados y a los recursos escasos. La 

institucional adquiere mayor relevancia, si se considera el fenómeno de 

acentuará en la medida en que se negocien nuevos acuerdos internacio-
nales en materia comercial. 

De tal forma, se considera trascendental el desarrollo del marco 
legal sugerido por este proyecto de ley en el que se reenfocan los 
esfuerzos estatales en pro del desarrollo de la demanda de TIC 

-
trico; fortalecer la capacidad regulatoria del Estado colombiano 
para garantizar la competencia con base en un esquema de redes y 
mercados; y establecer una política de espectro radioeléctrico que 
garantice la seguridad jurídica y sea plenamente compatible con la 
competencia y los incentivos adecuados a la inversión. 

-

entorno y las condiciones de competencia para que el sector privado sea 
el impulsor de las TIC, mientras el Estado se preocupa por facilitar la 
apropiación de las mismas por parte de los ciudadanos. Todo esto, con el 

verdaderamente el apoyo fundamental para el desarrollo socioeconómico 

III. REGIMEN DE HABILITACION

que cada vez más la convergencia esté presente en el mundo de las 
telecomunicaciones, permitiendo a los operadores prestar toda clase 

través de xDSL, los operadores de la red eléctrica ven cómo la aparición 

suscripción simplemente adaptan sus redes para prestar servicios de datos 
y conectividad a internet. Pero la convergencia no solo afecta a las redes 

datos y televisión a través de redes móviles.

tecnologías para la prestación de servicios a través de redes de teleco-
municaciones.

Cuadro 1
Posibles modelos de negocios de convergencia por redes, 
prestación de servicios convergentes a través de cada una 

de las distintas infraestructuras de red

Infraestructura
de red Voz Datos Difusión

Red telefónica 
conmutada DSL, FTTP VOD, IPTV

Analógica, DTV
Analógico, 2G, 3G 2.5 G, 3G DVB-H, otras

VolP Estándares propietarios, 3G, 
WiMAX, LMDS, MMDS DVB

Redes eléctricas VolP BPL VOD, DVB, IPTV

Fuente: TMG

Nota:

Televisión; DVB = Digital Video Broadcasting (Videodifusión Digital); 2G = 
Segunda generación de servicios móviles;  3G = Tercera Generación de Servicios 

La aparición y expansión de la convergencia tiene necesariamente 
implicaciones en el marco legal y regulatorio, ya que la mayoría de 

sus regímenes de telecomunicaciones y servicios de difusión para adap-

sus consumidores y economías.
“Asisten-

cia técnica para el proyecto de fortalecimiento institucional y regulatorio 
de las telecomunicaciones en Colombia”, realizado por la Firma TMG en 

-

en cuenta soluciones exitosas puestas en prácticas en otros países.
II.1 Práctica internacional2

-
nexión, la numeración y el servicio universal.

2 Para más información véase, entre otros, info

-
l Transitioning Regulation 

From Oid to New

electronic communications,  (Implicaciones de la convergencia para la regulación 

f .
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-
generalmente son entendidos como las funcionalidades y capacidades 

servicios de difusión tradicionales (radio y televisión) y nuevos servi-
cios.

Dentro de estas cuatro categorías, existen dos tipos de licencias; 
las licencias individuales, otorgadas para las actividades en las cuales 

renovados anualmente e inscritos en los registros administrados por la 
Communications and Multimedia Commission de Malasia. Asimismo, 
aquellas actividades menores dentro de cada categoría se excluyen del 

licencias: la licencia de operador de servicios con infraestructura (facili-
-

de servicios de telecomunicaciones que usan su propia infraestructura, 

incluye a aquellos operadores que prestan servicios sin infraestructura 

de redes privadas virtuales, acceso a Internet, etc. Mientras que la FBO 
se otorga siempre mediante licencia, la SBO se otorga mediante licencia 

Una segunda tendencia es la introducción de regímenes de licencias 

siendo adoptado, con ciertas variantes, en diversos países, incluyendo 

o Nigeria.

habilita la prestación al público de cualquier 
tipo de servicio de telecomunicaciones,4

5. Así 
mismo, en caso de que la prestación del servicio de telecomunicaciones al 

espectro radioeléctrico6.
En la Unión Europea, el nuevo marco regulatorio7 -

de redes de telecomunicaciones. Al igual que en el caso de Argentina, 

Este último modelo es el que se considera más adecuado a la realidad 

Licencia por 
servicio

Licencia

(pirámide
invertida)

Licencia / 
autorización

Licencia

Fuente: TMG

-
ción de los requisitos administrativos y formales para prestar el servicio. 
Esta tendencia conlleva la ampliación de la categoría de autorizaciones 

que sustituya al proceso de otorgamiento de licencias o autorizaciones 

-
ción de una licencia o concesión e, incluso, de la necesidad de realizar 

Modelos de reducción de trámites administrativos de los títulos 

Autorización
general

Licencia
individual Registro Desregulación

Fuente: TMG 

tecnológica. De ese modo, se reduce el número de licencias y se amplían 

de la autoridad de regulación común, la -
y (ECTEL, por sus siglas en inglés). 

servicios de valor agregado, difusión, etc. Para adaptar su régimen de 
licencias a la convergencia de servicios, Malasia optó por reducir estas 
31 licencias en cuatro categorías de licencias generales y neutrales a la 

3

• Proveedor de facilidades de red.
• Proveedor de servicios de red.
• Proveedor de servicios de aplicaciones. 
• Proveedor de contenidos para servicios de aplicaciones. 
Cada una de estas categorías incluye varios servicios contemplados 

anteriormente en sus licencias individuales: 
• La categoría de proveedor de facilidades de red incluye a todos los 

titulares de infraestructuras de red de cualquier naturaleza (estaciones 

de comunicaciones móviles, etc.). 
-

permiten la conectividad y el transporte entre diferentes redes. 
• La categoría de proveedor de aplicaciones es asignada a aquellos 

operadores que proveen funciones tales como servicios de voz, datos, 
contenidos, comercio electrónico, entre otros. Los servicios de aplicaciones 

3 Véase Malaysia Communications and Multimedia Act 1998, (Ley de Comunica-

p
-

cepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cual-

electromagnéticos. Artículo 3° del Reglamento de Licencias para Servicios de 
Telecomunicaciones.

5 Artículo 5.1 del Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones.
6 Artículo 5.2 del Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones.

2
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regulación ex  –ante que garanticen el uso y despliegue óptimo de la 
infraestructura que sirve de soporte para el desarrollo de las TIC en 

IV. REGIMEN DE PLANEACION Y GESTION DEL 
ESPECTRO

-
logías de la Información y las Comunicaciones, TIC; a la expansión de la 

Es preciso considerar que en los próximos años la innovación tecno-

convergencia de servicios (voz, video y datos, en cualquier momento y 

-
zación regional y mundial facilita la introducción de nuevas tecnologías 
y propicia economías de escala. 

Siguiendo estos lineamientos, el Plan Nacional de Desarrollo 2006-
2010
mismos mediante mecanismos competitivos, como es el caso del espectro 
electromagnético y, en particular, el espectro radioeléctrico (porción 
del espectro electromagnético utilizado para radiocomunicaciones, que 

rango puede ser ampliado en el futuro, según los avances tecnológicos). 

particularmente en el sector comunicaciones cuentan con una reglamen-

Entendiendo el potencial que representan la convergencia y las TIC
en el desarrollo de otros sectores económicos y sociales del país, el 

la normatividad vigente, entre otras acciones, diseña políticas y genera 

radioeléctrico y una adecuada administración de este escaso recurso, en 

Esto implica contar con instrumentos e instituciones que permitan 

internacional coinciden, tanto los países como los organismos inter-
nacionales8

1. La modernización y adecuación del marco legal para fortalecer 

2. La independencia organizacional del administrador del espectro que 

como internacionales.

para los prestadores de servicios.

y una activa participación en la armonización regional y mundial.
5. Medidas de monitoreo, control y cumplimiento de estándares para 

en redes y equipo terminal.

-
certado en el seno de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
UIT, mediante el Reglamento de Radiocomunicaciones, RR9. El RR 
es revisado en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, 

10.

“…las radiofrecuencias y las órbitas satelita-
les, son recursos naturales limitados […] que deben ser usados [...] de 
manera que los países y los grupos de países tengan acceso equitativo 
a ambos….”11.

con voz y voto en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, 

-

CUADRO 2
MARCO LEGAL COLOMBIANO DEL ESPECTRO 

ELECTROMAGNETICO12

-

de 1991. Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, 
el Estado intervendrá por mandato de la ley para evitar las prácticas 
monopolísticas del uso del espectro electromagnético. El artículo 18
del Decreto 1900 de 1990 dispone que el espectro electromagnético es 

-
tración y control corresponden al Ministerio de Comunicaciones. No 

13 del espectro electromagnético, expresamente 

77 de la Constitución Política, están a cargo de la Comisión Nacional 
de Televisión, CNTV.

2005 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.
9  El Reglamento de Radiocomunicaciones, RR, de la Unión Internacional de Tele-

comunicaciones, es el marco de referencia internacional para el uso del espectro 

-

años, en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, respondiendo a los 
avances tecnológicos y necesidades de los países. En este instrumento se determi-

a la seguridad, las demás pueden ser compartidas por uno o más servicios. Este 
-

ciones (servicios radioeléctricos), según varios parámetros, tales como: enlace 

o móvil), y aplicación (comunicaciones, radiodifusión, radionavegación, etc.). En 

mundo en tres regiones. La Región 1 que comprende Europa y Africa, la Región 
2 que constituye el continente americano y la Región 3 que incluye Asia y Oce-
anía.

10  En el artículo 1°, Sección 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, 

telecomunicaciones que utilizan estaciones espaciales (satélites) y aquellas que 

Management.
-

-

una porción más grande de frecuencias que el espectro radioeléctrico, para mayor 
referencia consultar Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT.
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14 en 

privados que por lo general se otorgan a través de licencias, concesiones, 
permisos o autorizaciones.

De conformidad con las leyes de la naturaleza, si las tecnologías que 

puede traer compartir un recurso limitado. 
A más de un siglo de la aparición de los primeros sistemas de comu-

tecnológico permite el desarrollo de nuevos servicios y aplicaciones que 
requieren uso del espectro radioeléctrico, lo que genera nuevos retos 

revisión y adecuación a estos avances15.

que se considera escaso y limitado, si los usuarios del mismo no desa-

En efecto, considerando que dos o más señales radioeléctricas que 

que se puedan prevenir tales interferencias. Por lo tanto, el proceso de 
-

En la actualidad, por tanto, se considera que la administración del 

es preciso contar con un ente especializado que pueda asegurar un uso 

surgir del desarrollo de nuevas tecnologías.
Las organizaciones regionales están conscientes del potencial que 

-

para la armonización de las Autoridades Nacionales de Regulación en 
16 No 

-
tuación de diversos países. 

Tabla 117

Autoridades para la Administración del Espectro

País
Política

Espectro
Atribución
Frecuencias

Notas

Alemania R
Se requiere consulta a la RegTP en el proceso de 
preparación del plan de uso de frecuencias

Australia R R
Autoridad de Radiodifusión de Australia (ABA) 
otorga y administra las licencias de radiodifusión

Austria M M
En caso de escasez de frecuencias, el regulador 

Bélgica R R

Canadá M M

Industry Canada emplea un proceso de revisión 
sistemático que incluye mecanismos de consulta 

El regulador independiente autoriza y administra las 
licencias de radiodifusión.

M M

Tabla 117

Autoridades para la Administración del Espectro
Corea M M
Dinamarca M,R R
España M R*

Estados
Unidos

M, R M, R
comercial.

Francia R* R (ARCEP) de representantes de ARCEP, CSA (autoridad de 
radiodifusión) y otras organizaciones administrativas 
relevantes. Somete a consideración del primer 
ministro el CNAF.

Grecia R R

Guatemala R R espectro
Holanda R* R*
Irlanda R R
Italia R M
Japón M M
México M, R R
Nueva
Zelanda

M M

Noruega R R
Portugal R R

Reino
Unido

R R
Radiofrecuencias

M = Ministerio; R = Regulador; R* = Agencia de Radiocomunicaciones.

En Australia, Bélgica, Francia, Grecia, Guatemala, Holanda, Noruega, 
Portugal y Reino Unido, se caracterizan porque cuentan con un órgano 
regulador independiente; varios países, como Canadá, están estudiando la 

del espectro es compartida por al menos dos autoridades: el regulador, 
que por lo general se encuentra adscrito al Ministerio correspondiente, 
y el mismo Ministerio. El otorgamiento de concesiones es una actividad 
asociada a la administración del espectro radioeléctrico, y solamente 

misma autoridad. 

gestión y control del espectro radioeléctrico recae en una sola institución 

y futuros para todo el espectro. Es así como las funciones relacionadas 
con la administración, gestión y control del espectro radioeléctrico se 
realizan en 4 dependencias del Ministerio de Comunicaciones que de-
penden de 3 instancias:

Instancias Viceministro Secretario
General Ministro

Dependencia

1. Dirección de Desarrollo 
del Sector.
2. Dirección de 
Administración de Recursos 
de Comunicaciones

Finanzas internacionales que recae en 
dos asesores del Ministro

-
gestión técnica del 

14  El
-

dores, sociedad civil, etc.) para conformar el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

15  Ídem.
16  Consultar u

and Information Services Policies, TELECOMMUNICATION REGULATORY 
INSTITUCIONAL STRUCTURES AND RESPONSIBILITIES, 11-Jan-2006,

-

autoridades de telecomunicaciones y nuevas notas
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espectro radioeléctrico, lo cual afecta su capacidad para focalizarse en 
el desarrollo de políticas de planeación 
• Contar con una planeación del espectro para el corto, mediano y largo 
plazo18.

-

• Lograr que los diferentes actores en la administración, gestión y 

los regulados19

de clientes del Ministerio de Comunicaciones. 
• Permitir que los gremios, la academia y otros interesados coadyuven 

en la solución de necesidades de servicios radioeléctricos.
-

dial en la presentación y adopción de propuestas de interés común.

De acuerdo con esto, y en la medida en que el espectro radioeléctrico 

de comunicaciones, y en el desarrollo tecnológico futuro del sector, se 

las funciones relacionadas con la gestión técnica del espectro en una 
sola entidad independiente técnicamente, pero adscrita al Ministerio de 
Comunicaciones que se denominará Agencia Nacional del Espectro.

V. REGIMEN DE REGULACION

-
rias del sector de comunicaciones están repartidas en su mayoría entre 
el Ministerio de Comunicaciones y la CRT.

Operadores con capacidades convergentes incluyen a los operadores de 

tradicionales a las que se agregan nuevas capacidades mediante el uso 
de DSL, la televisión digital, la radiodifusión digital, entre otros.

condiciones dispares de acceso al mercado frente a los competidores:

redes y servicios.

y otros).

en particular el espectro radioeléctrico.
• Idénticas reglas para la determinación de posiciones de mercado y 

Universal.

cumplimento por parte de los países signatarios, las recomendaciones 
de la UIT y los estándares de la industria20, tienen un poderoso efecto de 

-

de las telecomunicaciones y el efecto que tienen las diversas aplicaciones 

-
gulación más general en los escenarios supranacionales21.

VI. POLITICA DE ACCESO Y SERVICIO UNIVERSAL
-

res de telecomunicaciones al Fondo de Comunicaciones es un asunto 

-
versal de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que 

-
cios de tecnologías de la información y la comunicación para todos los 

-
res de telecomunicaciones al Fondo de Comunicaciones es marcadamente 

-

que la política de universalización del servicio sea neutra en el plano de 
la competencia.

ingresos facturados. Por esta vía no se crean asimetrías en el plano de 

servicios de telecomunicaciones (precio mayor al que se tendría en au-
sencia de la tasa), que reduce el consumo de los usuarios inframarginales 

Por otra parte, el modelo en el cual se sustituye completamente las 

la infraestructura y el servicio más allá de los límites que alcanzaría el 

limitación al número de operadores favorecidos por las licencias y, en 

VI. REGIMEN DE RADIODIFUSION SONORA
-

nacional, consolidándose como uno de los medios de comunicación de 

del servicio para los cuales se asignaron, sino a disposiciones técnicas 
que permiten la optimización en el uso del espectro y la garantía de un 

la necesidad de un país de contar con una política de planeación del espectro de 
corto, mediano y largo plazo.

etc.

el IETF.

de consolidar un único regulador especializado que tenga en cuenta las dinámicas 

-
les.
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20 y 75 de la Constitución Política; acordes con el marco constitucional 

sólo al cumplimiento de las condiciones técnicas del servicio, sino de las 

1984, Ley 72 de 1989, Decreto-ley 1900 de 1990, Ley 80 de 1993; De-
creto 1983 de 1991; Decretos 1445, 1446, 1447 de 1995; Decreto 348 
de 1997, Decreto 1021 de 1999  y 1981 de 2003.

Revisado el marco normativo vigente, se aplican al servicio de ra-

expresa y que conceptualmente atienda las necesidades del servicio.
Lo anterior, en consideración a que existen vacíos reglamentarios y 

servir para el marco reglamentario del servicio.
-

niencia para el sector de las Tecnologías de la Información y las Comu-

Proyecto de ley número 112 de 2007 Cámara, por la cual se crea la 
Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones.

Cordial Saludo,
Alonso Acosta Osio, Marino Paz Ospina, Néstor Homero Cotrina y

Yesid Espinosa Calderón, Ponentes.
PLIEGO DE MODIFICACIONES A LA PONENCIA PARA 

PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 112 DE 2007 CAMARA

por la cual se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras 
disposiciones.

El título del Proyecto de ley número 112 de 2007 Cámara quedará así: 

información y la organización de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, TIC, en Colombia, se crea la Agencia Nacional de 
Espectro y se dictan otras disposiciones.

T I T U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
Principios generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley determina el marco general para 
-

logías de la Información y las Comunicaciones, su ordenamiento general, 
el régimen de competencia, la protección al usuario, la promoción de la 

de las redes y del espectro radioeléctrico,  así como las potestades del 
Estado en relación con la planeación, regulación, control y vigilancia del 

del territorio nacional a la Sociedad de la Información.
Parágrafo 1°. Se excluyen de todas las disposiciones de la presente 

ley, el servicio de televisión de que tratan las Leyes 182 de 1995 y 335 
de 1996, así como el servicio postal que se rige por normas especiales.

Artículo 2°. Principios orientadores. El fomento, la promoción y el 
desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
son una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles 

desarrollo económico, social y político e incrementar la productividad, 
la competitividad y la inclusión social.

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones no podrán 

Son principios orientadores de la presente ley:
1. Prioridad al acceso y uso de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones. El Estado y en general todos los agentes del sec-

y uso a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la 

2. Libre competencia. 
competencia que promuevan la inversión en el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y que permitan su concurrencia 

3. El

las medidas que sean necesarias para facilitar y garantizar el desarrollo 
de la infraestructura requerida. 

4. Protección de los derechos de los usuarios. El Estado velará por 

de la Información y las Comunicaciones, así como por el cumplimiento 

y oportuna para que los usuarios tomen sus decisiones.
5. Promoción de la Inversión. Todos los proveedores de redes y 

servicios de telecomunicaciones tendrán igualdad de oportunidades para 

Información y las Comunicaciones en igualdad de condiciones.
6. Neutralidad Tecnológica. El Estado

de estándares tecnológicos, teniendo en cuenta recomendaciones de 
los organismos internacionales competentes, que permitan fomentar la 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y garantizar la 

7. 

-
miento de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el 

y condiciones para garantizar el desarrollo de este principio.
Artículo 3°. Sociedad de la información. El Estado reconoce que el 

acceso y uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

contenidos y aplicaciones, la protección a los usuarios, la formación de 

para la consolidación de la sociedad de la información en el país.
Artículo 4°. Intervención del Estado en el sector de las Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones. En desarrollo de los principios de 
intervención contenidos en la Constitución Política, el Estado intervendrá 
en el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

-
ciencia y adecuada provisión de los servicios.

2. Promover el acceso a las Tecnologías de la Información y las Co-

3. Promover el desarrollo de contenidos y aplicaciones, la prestación de 
servicios que usen Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

4. Promover la oferta de mayores capacidades en la conexión, trans-

de la posición dominante y las prácticas restrictivas de la competencia.
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igualdad de oportunidades en el acceso a los recursos escasos.
7. Garantizar el adecuado uso del espectro radioeléctrico y  la nece-

inversión que otorga el Estado.

servicios de telecomunicaciones, así como el acceso a los elementos de 
las redes e instalaciones esenciales de telecomunicaciones necesarios 
para promover la provisión de servicios, contenidos y aplicaciones que 
usen Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

10. Imponer a los proveedores de redes y servicios de telecomunicacio-

por razones de defensa nacional, atención y prevención de situaciones 

11. Promover la seguridad informática y de redes para desarrollar las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

-

comunicaciones, así como el estado de desarrollo de la Sociedad de la 
Información en el país.

Artículo 5°. Las entidades del orden nacional y territorial y las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, TIC. Las entidades de 
orden nacional y territorial promoverán y coordinarán planes, programas 

del país.
Parágrafo. Las entidades de orden nacional y territorial incrementarán 

los servicios prestados a  los ciudadanos a través del uso de las Tecnolo-

las condiciones en que se garantizará el acceso a la información en línea, 

Artículo 6°. Para efectos de lo dispuesto en la presente 
ley, las expresiones que a continuación se mencionan, tendrán el signi-

1. Acceso universal:

ciudadanos.
2. Arquitectura abierta de red:

de las redes de telecomunicaciones que les permite interconectarse entre 

ellas.
3. Espectro radioeléctrico: -

4. Instalaciones esenciales: Todo elemento o función de una red o 
servicio que sea suministrado exclusivamente o de manera predominante 
por un proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones, o por un 
número limitado de los mismos, cuya sustitución con miras a la provisión 

5. Interconexión: -
gicos, incluidas las instalaciones esenciales necesarias, para permitir el 

de telecomunicaciones.

6. Interoperabilidad: -
gías de la Información y las Comunicaciones y los procesos de negocios 

-
mación y conocimiento. Para el caso de redes de telecomunicaciones, la 

7. Permiso para el uso del espectro radioeléctrico: Acto adminis-

de frecuencias del espectro radioeléctrico, por un período limitado, sin 

8. Proveedor de red y de servicios de telecomunicaciones: Es la 

de servicios de Telecomunicaciones. En consecuencia todos aquellos 

9. Red de telecomunicaciones:

-

y no forman parte de la red.
10. Servicios auxiliares de ayuda: Son todos aquellos servicios de 

otros, los servicios radioeléctricos de socorro y seguridad de la vida 

11. Servicios especiales: Son todos aquellos servicios de telecomu-
nicaciones que se destinan a satisfacer, sin ánimo de lucro ni comercia-

experimentales, y los relacionados con la investigación industrial, cien-

12. Servicios de telecomunicaciones: Servicios ofrecidos por los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones para satisfacer 

13. Servicio universal: Es aquel que facilita a las personas el uso 
generalizado de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

14. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, TIC:
-

caciones, redes y medios, que permiten la compilación, procesamiento, 
almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, 
video e imágenes.

15. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión y recepción 
de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos, datos o información de 

sistemas electromagnéticos.
16. Usuario: -

y las Comunicaciones.
17. Título habilitante: Comprende las licencias y concesiones para 

la prestación de servicios de telecomunicaciones.
Artículo 7°. Criterios de interpretación de la ley. Esta Ley se inter-

los usuarios. 
Artículo 8°. Las telecomunicaciones en casos de emergencia, conmo-

ción o calamidad y prevención para dichos eventos. En casos de atención 
de emergencia, conmoción interna y externa, desastres, o calamidad 
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la transmisión de las comunicaciones que aquellas requieran. En cual-

autoridades en la transmisión de comunicaciones gratuitas y oportunas 
para efectos de prevención de desastres, cuando aquellas se consideren 

suministrar a las autoridades competentes, sin costo alguno, la información 

en los eventos descritos en el presente artículo.
Artículo 9°. El sector de las Tecnologías de la Información y las Co-

municaciones. El sector de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones está compuesto por industrias manufactureras y de servicios 
cuyos productos recogen, procesan, crean, transmiten o muestran datos 
e información electrónicamente. 

para cumplir la función de tratamiento de la información y la comuni-

físicos o para controlar un proceso físico.

estar diseñados para permitir la función de tratamiento de la información 
y la comunicación por medios electrónicos.

T I T U L O   II
PROVISION DE LAS REDES Y SERVICIOS Y ACCESO A 

RECURSOS ESCASOS
Artículo 10. Autorización general. A partir de la vigencia de la pre-

sente ley, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones se 
autoriza de manera general. Esta autorización comprende, a su vez, la 

del espectro radioeléctrico.
Artículo 11. Acceso al uso del espectro radioeléctrico. El uso del 

espectro radioeléctrico requiere permiso previo, expreso y otorgado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El 
permiso de uso del espectro respetará la neutralidad en la tecnología y la 
provisión de los servicios correspondientes siempre y cuando esté coor-
dinado con las políticas del Ministerio de Tecnologías de la Información

afecten la seguridad nacional. El Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones adelantará mecanismos de selección 

para el uso del espectro radioeléctrico. 
En la asignación de las frecuencias necesarias para la defensa y se-

guridad nacional, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones tendrá en cuenta las necesidades de los organismos 
de seguridad del Estado. El trámite, resultado e información relativa a 
la asignación de este tipo de frecuencias tiene carácter reservado. El 

pago de contraprestaciones.
Parágrafo. Los permisos para el uso del espectro radioeléctrico podrán 

ser cedidos, previa autorización del Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones en los términos que este determine.

Artículo 12. Plazo y renovación de los permisos para el uso del es-
pectro radioeléctrico. El permiso para el uso del espectro radioeléctrico 

renovarse a solicitud de parte por períodos iguales al plazo inicial. Por 
-

miento nacional del espectro radioeléctrico, o para dar cumplimiento a 

de renovación podrá ser inferior al plazo inicial.

El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comuni-

-

la Constitución Política. 
La renovación no podrá ser gratuita, ni automática, el interesado 

con tres (3) meses de antelación a su vencimiento, en caso contrario, se 
entenderá como no renovado.

Artículo 13. Pago por el otorgamiento del permiso para el uso del 
espectro radioeléctrico. El otorgamiento del permiso para el uso del es-
pectro radioeléctrico genera un pago a cargo de su titular.  El Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, podrá esta-

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará 
lo pertinente.

Artículo 14. Inhabilidades para acceder a los permisos para el uso 
del espectro radioeléctrico.
espectro radioeléctrico:

de concesión para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones.

contrato de concesión o la licencia para prestar servicios o actividades 

radioeléctrico.

licencia para prestar servicios o actividades de telecomunicaciones, así 

trate de delitos políticos o culposos.
5. Aquellos que no se encuentren al día con el Ministerio de Tecno-

logías de la Información y las Comunicaciones o el anterior Ministerio 
de Comunicaciones o el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o el anterior Fondo de Comunicaciones, por concepto 

y 2 del presente artículo, se extenderán por el término de cinco (5) años, 

caducidad del contrato, la cancelación de la licencia, o del permiso o del 
contrato de concesión.

Artículo 15. Registro de Proveedores de Redes y Servicios de Te-
lecomunicaciones. Creación del Registro de TIC. El Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones llevará el registro 

incorporados en el Registro los proveedores de redes y servicios, los titu-
lares de permisos para el uso de recursos escasos, indicando sus socios; 

lugar. 

del pago de contraprestaciones. 
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de forma previa al inicio de operaciones.

T I T U L O   III
ORGANIZACION INSTITUCIONAL

CAPITULO I

de la Información y las Comunicaciones
Artículo 16. Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comu-

nicaciones. El Ministerio de Comunicaciones se denominará en adelante 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

 Artículo 17. Objetivos del Ministerio.
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones son:

1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la 

2. Promover el uso y apropiación de las Tecnologías de la Información

demás instancias nacionales como soporte del desarrollo social, econó-
mico y político de la Nación.

3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, promover la investigación e 

al entorno nacional e internacional.

del espectro radioeléctrico y de los servicios postales y relacionados, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

Artículo 18. Funciones del Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones. El Ministerio de las Tecnologías de la 
información y las Comunicaciones tendrá, además de las funciones que 
determinan la Constitución Política,  la Ley 489 de 1998 y la Ley 1065
de 2006, las siguientes:

1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y 
proyectos del sector de las Tecnologías de la información y las comu-
nicaciones.

a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que 
garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías de la Informa-

del crecimiento y aumento de la competitividad del país en los distintos 
sectores;

-
ramiento de la calidad de vida de la comunidad, acceso a mercados para 
el sector productivo, y acceso equitativo a oportunidades de educación, 

c) Apoyar al Estado en el acceso y uso de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones para facilitar y optimizar la gestión de los 

d) Apoyar al Estado en la formulación de los lineamientos generales 
para la difusión de la información que generen los Ministerios, Depar-

recomendaciones que considere indicadas para lograr que esta sea en 
forma ágil y oportuna; 

-
miento a los programas y proyectos del Ministerio. 

la Información y las Comunicaciones en el país, a través de programas 
-

n
personal y social.

4. Planear, asignar, gestionar y controlar el espectro radioeléctrico con 
excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política, con 

76 de la Constitución Política. 
-

en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, así como los planes técnicos de 
radiodifusión sonora.

6. Administrar el régimen de contraprestaciones y otras actuaciones 

la legislación vigente.

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, especialmente 
ante los organismos internacionales del sector, en coordinación con el 

relacionados con el espectro radioeléctrico y los servicios postales.
9. Regir en correspondencia con la Ley las funciones de vigilancia y 

control en el sector de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones y de servicios postales.

social, económico, cultural y político del país y de los distintos grupos 
-

petencias de que trata el artículo 76 de la Constitución Política. 
11. Evaluar la penetración, uso y comportamiento de las Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones en el entorno nacional, 
con referencia al mismo sector en las políticas, planes y programas que 
implementa o se apoyan, y como factor asociado al desarrollo social y 
económico del país.

-
manente de los servicios y programas del sector de las Tecnologías de 

social de las comunicaciones y el acceso al conocimiento, para todos los 

relacionan a continuación: 

de la Información y las Comunicaciones, dentro de los límites y con 

artículo 76 de la Constitución Política; 

comercial de redes y servicios que soportan las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones y que no se encuentren asignados por la 
ley a otros entes.

c) Expedir de acuerdo con la ley, los reglamentos, condiciones y 
requisitos para el otorgamiento de licencias, permisos y registros para 

-
eléctrico y los servicios del sector de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones;

d) Expedir y administrar las contraprestaciones que le corresponden 
por ley.

14. Las demás que le sean asignadas en la ley.



Página 12 Jueves 8 de mayo de 2008 GACETA DEL CONGRESO  233

Artículo 19. Creación, naturaleza y objeto de la Comisión de Regula-
ción de Comunicaciones. La Comisión de Regulación de Telecomunica-
ciones, CRT, de que trata la Ley 142 de 1994, se denominará Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, CRC, Unidad Administrativa Especial, 
con independencia administrativa, técnica y patrimonial, sin personería 

Comunicaciones.
La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado 

regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones; con 

Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
adoptará una regulación que incentive la construcción de un mercado 
competitivo que desarrolle los principios orientadores de la presente 
ley. 

Artículo 20. Composición de la Comisión de Regulación de Co-
municaciones. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones tendrá la siguiente composición:

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
quien la presidirá, el Director del Departamento Nacional de Planeación 

disposiciones que regulan la carrera administrativa. Los comisionados 

años, con título de pregrado, y de maestría o doctorado, y con experiencia 

Parágrafo 1°. La Comisión no podrá sesionar sin la presencia del 
Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Parágrafo 2°. La CRC contará adicionalmente con una Coordinación 

su reglamento interno. 
Artículo 21. Impedimentos para ser comisionado. No podrán ser 

expertos comisionados:

-

3. Quienes dentro del año inmediatamente anterior a la designación 
-

pietarios en un 15% o más de cualquier proveedor, o si, teniendo una 
participación inferior, existiera previsiones estatutarias que le permitieran 

-

en los literales anteriores.

-

los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones.
Artículo 22. Funciones de la Comisión de Regulación de Comunica-

ciones.  Son funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
las siguientes:

social de los usuarios.

y servicios de telecomunicaciones, y prevenir conductas desleales y prác-
ticas comerciales restrictivas, mediante regulaciones de carácter general 
o medidas particulares, pudiendo proponer reglas de comportamiento 
diferenciales según la posición de los proveedores en el mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter general y particular en las 
materias relacionadas con el régimen de competencia, los aspectos téc-

el acceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y soportes 
lógicos necesarios para la interconexión; así como la remuneración 
por el acceso y uso de redes e infraestructura, precios mayoristas, las 
condiciones de facturación y recaudo de servicios interconectados; el 
régimen de acceso y uso de redes; los parámetros de calidad de los ser-

sectoriales para avanzar en la sociedad de la información; y en materia 
de solución de controversias entre los proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones.

4. Regular el acceso y uso de todas las redes y el acceso a los mercados 
de los servicios de telecomunicaciones, con excepción de los servicios 

relevantes y acorde con las necesidades de los usuarios, los postulados 
de la sociedad de la información y la convergencia tecnológica de las 
redes y los servicios de comunicaciones.

-
estructuras y redes de otros servicios en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones.

-
municaciones, atendiendo el interés del país, según las normas y reco-
mendaciones de organismos internacionales competentes y administrar 

-

-

de esta naturaleza.
9. Resolver las controversias que se susciten entre los proveedores de 

redes y servicios de telecomunicaciones.

acceso, uso e interconexión y las condiciones de acceso y uso de insta-
laciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios para 

11. Señalar las condiciones de oferta mayorista y la provisión de 
elementos de red desagregados, teniendo en cuenta los lineamientos de 
política del Ministerio de Tecnología de la Información y las Comuni-

infraestructura y los incentivos adecuados a la inversión.

la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones y cualquier otro 

de redes de telecomunicaciones y otros recursos escasos utilizados en 
las telecomunicaciones, diferentes al espectro radioeléctrico. 

acuerdo entre el solicitante y el respectivo proveedor, señalar en concreto 

la ley como privilegiada o estratégica. 
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15. Ordenar medidas preventivas cuando así lo requiera el caso con-

actuaciones administrativas que se sigan ante ella.
16. Dictar su reglamento interno, así como las normas y procedimientos 

para el funcionamiento de la Comisión.
17. Administrar y disponer de su patrimonio de conformidad con 

funciones, y cualquier otro que le corresponda.

con los usuarios.
19. Resolver recursos de apelación contra actos particulares de cualquier 

construcción, instalación u operación de redes de telecomunicaciones.
20. Requerir para el cumplimiento de sus funciones información 

amplia, exacta, veraz y oportuna a los proveedores de redes y servicios 
-

mínimos legales mensuales, por cada día en que incurran en esta conducta, 
según la gravedad de la falta y la reincidencia en su comisión.

Artículo 23. Regulación de precios de los servicios de telecomuni-
caciones. Los proveedores de redes y servicios de Telecomunicaciones 

por la CRC. 
-

yoristas.
Artículo 24. Financiación de la CRC.

costos del servicio de regulación que preste la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, todos los proveedores sometidos a la regulación de 

CAPITULO II
Agencia Nacional del Espectro

Artículo 25. Creación, naturaleza y objeto de la Agencia Nacional 
del Espectro. Créase la Agencia Nacional del Espectro como una Uni-
dad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sin personería 

El soporte técnico para la gestión y la planeación, la vigilancia y 
control del espectro radioeléctrico corresponden a la Agencia Nacional 
del Espectro, en coordinación con las diferentes autoridades que tengan 
funciones o actividades relacionadas con el mismo.

Artículo 26. Funciones de la Agencia Nacional del Espectro. La Agencia 
Nacional del Espectro tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones en el diseño y formulación de políticas, planes y programas 
relacionados con el espectro radioeléctrico.

2. Diseñar y formular políticas, planes y programas relacionados con 
la vigilancia y control del Espectro, en concordancia con las políticas 
nacionales y sectoriales y las propuestas por los organismos internacio-
nales competentes, cuando sea del caso.

3. Estudiar y proponer, acorde con las tendencias del sector y las 
evoluciones tecnológicas, esquemas óptimos de vigilancia y control del 
espectro radioeléctrico, incluyendo los satelitales, con excepción a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política y conforme a la 
normatividad vigente.

-
cepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

5. Realizar la gestión técnica la gestión del espectro radioeléctrico.
-

nales en cuanto a la administración, vigilancia y control del espectro. 

uso del espectro radioeléctrico y la estructura de contraprestaciones.
-

tectadas por señales originadas en otros países, previa coordinación con 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

-
pación en las diversas conferencias y grupos de estudio especializados 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos 
internacionales.

-
fracciones al régimen nacional del espectro, e imponer las sanciones, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

11. Ordenar el cese de operaciones no autorizadas de redes, el deco-

el efecto, y disponer su destino con arreglo a lo dispuesto en la ley, sin 

Policía para el decomiso de equipos.

la información que se genere de los actos administrativos de su compe-
tencia.

13. Las demás que por su naturaleza le sean asignadas o le corres-
pondan por ley.

radioeléctrico seguirá siendo potestad del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

Artículo 27. Organos de Dirección de la Agencia Nacional del Espec-
tro.

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, quien lo presidirá; 
por el Viceministro, y por el Coordinador del Fondo de Tecnologías de la 

como invitados permanentes los Directores de la Agencia Nacional del 
Espectro y de la Dirección de Comunicaciones del Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, quienes sólo tendrán 

o extraordinariamente cuando lo cite su presidente. 
La Agencia Nacional del Espectro contará con un Director General 

quien representará legalmente a la misma. El Director General de la 

actos administrativos proferidos por la Agencia Nacional del Espectro.
Artículo 28. Estructura de la Agencia Nacional del Espectro. La

estructura de la Agencia Nacional del Espectro será la siguiente:

4. Dirección de Gestión Técnica.
5. Dirección de Vigilancia y Control.
Artículo 29. Funciones del Director General de la Agencia Nacional 

del Espectro. La Agencia Nacional del Espectro estará representada, 

el Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, por 

El primer período de cuatro años del director de la ANE iniciará a 
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Son funciones del Director General de la Agencia Nacional del Es-
pectro las siguientes:

1. Adoptar todas las decisiones administrativas con el lleno de los 

administrativos y de personal para el adecuado funcionamiento de la 
Agencia.

de la Agencia.
-

tivas de los funcionarios adscritos a la planta de personal de la Agencia 

vigente.

de Funciones y Requisitos de los empleos de la planta de personal de la 
Agencia y velar por su cumplimiento.

necesidades y funciones propias de la Agencia Nacional del Espectro, 

o deroguen.

los ciudadanos formulen en relación con la misión y desempeño de la 
Agencia.

-
gimen del espectro, con excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la 
Constitución Política. 

con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
las interferencias detectadas por señales originadas en otros países.

13. Asesorar y acompañar al Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones en las negociaciones internacionales, 
cuando se requiera. 

la información que se genere de los actos administrativos de su compe-
tencia.

dependencia.
Artículo 30. Denominación de los actos. Las decisiones que se adop-

ten o expidan por parte del Director General de la Agencia Nacional del 
Espectro serán resoluciones de carácter particular.

Artículo 31. Dirección de Gestión Técnica. Son funciones de la 
Dirección de Gestión Técnica de la Agencia Nacional del Espectro, las 
siguientes:

1. Estudiar y proponer la política para la administración del espectro, 
en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales, y aquellas 
que adopten los organismos internacionales competentes, cuando sean 
del caso.

2. Desarrollar modelos para el uso óptimo del espectro y para una 

3. Gestionar los aspectos técnicos del espectro radioeléctrico, incluidos 
los sistemas automatizados de gestión.

4. Estudiar y tramitar las solicitudes relacionadas con el uso del es-
pectro radioeléctrico.

5. Recomendar oportunamente al Ministerio de Tecnologías de la 

al uso del espectro radioeléctrico.
6. Proponer los procesos de ingeniería para la adecuada utilización 

-
cluyendo las satelitales.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos de utilización del espectro.
8. Recomendar al Director General propuestas que coadyuven a la 

coordinación internacional de las frecuencias en las fronteras y la de los 
sistemas de telecomunicaciones por satélite, para evitar interferencias.

9. Proyectar los informes que requieran las autoridades de control, 
de su competencia.

dependencia.
Artículo 32. Dirección de Vigilancia y Control. Son funciones de la 

Dirección de Vigilancia y Control de la Agencia Nacional del Espectro, 
las siguientes:

1. Diseñar e implementar la política y procedimientos para vigilancia 
y control del espectro, en concordancia con las políticas nacionales y 
sectoriales y la normatividad vigente.

del espectro por parte de los proveedores de redes y servicios.
3. Administrar el sistema automatizado de vigilancia y control del 

de las estaciones.
-

das.

fuente y resolverlas.
7. Realizar mediciones técnicas.

lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política, y recomendar 
las sanciones pertinentes.

9. Efectuar el decomiso de los equipos utilizados en el uso clandestino 
del espectro, conforme con la normatividad vigente.

los proveedores de redes y servicios.

dependencia.

Agencia Nacional del Espectro podrá contar con Estaciones Monitoras 

de la ocupación del espectro radioeléctrico; y la realización de visitas 
-

tro, en coordinación y con apoyo del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

Artículo 33. 
como funciones:

Espectro.
-

y las Comunicaciones.

4. Preparar los informes de administración y rendición de cuentas 

del Espectro. 
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dependencia.
Artículo 34. Recursos de la Agencia Nacional del Espectro. Los re-

cursos de la Agencia Nacional del Espectro estarán constituidos por:
1. Los recursos asignados por el Presupuesto Nacional.

-
quier título y los que le sean transferidos o asignados por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Nacional contrate para el desarrollo,
Agencia Nacional del Espectro.

-
nacional del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comu-

5. Los recursos que el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones destine para el desarrollo de actividades relacionadas 
con el cumplimiento de las funciones asignadas a la Agencia Nacional 
del Espectro o proyectos que esta desarrolle.

Artículo 35. Manejo de los recursos de la Agencia Nacional del Es-
pectro.

provenientes del presupuesto nacional y los demás que ingresen a la 
Agencia. El Director General de la Agencia coordinará el desarrollo y 

actuaciones que le sean propias.
Artículo 36. Adopción de la nueva planta de personal. De conformi-

través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones procederá a adoptar la planta de personal de la Agencia Nacional 
del Espectro.

T I T U L O   IV
PROMOCION AL ACCESO Y USO DE LAS TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES
Artículo 37. Naturaleza y objetivo del Fondo de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. El Fondo de Comunicaciones de 
que trata el Decreto 179 de 1976, en adelante se denominará Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como una Uni-
dad Administrativa Especial del orden nacional, dotado de personería 

Información y la Comunicación.
-

yectos para facilitar prioritariamente el acceso universal, y del servicio 
,

nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así 
como apoyar las actividades del Ministerio y la Agencia Nacional del 

operativa para el cumplimiento de sus funciones. 
Artículo 38. Funciones del Fondo de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones. El Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones tendrá las siguientes funciones:

1. Financiar planes, programas y proyectos para promover priorita-

a ello,  a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en los 

2. Financiar planes, programas y proyectos para promover la investi-
gación, el desarrollo y la innovación de las Tecnologías de Información
y las Comunicaciones dando prioridad al desarrollo de contenidos.

3. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso 
de los ciudadanos a servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tec-

m
Comunicaciones.

5. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del 

operativa para el cumplimiento de sus funciones.
6. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso 

de los ciudadanos con limitaciones físicas a las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos en los temas de su com-
petencia.

8. Realizar auditorías y estudios en las Tecnologías de la Información

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
asignará los recursos para sus planes, programas y proyectos de manera 

desarrollo.
Artículo 39. Contraprestación para el desarrollo de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. Todos los proveedores de redes 
y servicios de comunicaciones aportarán al Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en igualdad de condiciones. El valor 

de sus redes y servicios y el uso del espectro radioeléctrico.
Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones reglamentará lo pertinente, previa la realización de un 
estudio, en un término máximo de seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley.

Artículo 40. Otros recursos del Fondo de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones. Además de lo señalado en el artículo 
anterior, son recursos del Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones:

1. Las contraprestaciones por concepto del otorgamiento del permiso 
para el uso del espectro radioeléctrico, así como de sus respectivas reno-

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
2. Las multas y otras sanciones pecuniarias impuestas por el Mi-

nisterio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la 
Agencia Nacional del Espectro a proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones.

inversiones realizadas con sus propios recursos, de conformidad con las 

-

6. Los que se destinen en el presupuesto nacional.
7. Los demás que le asigne la Ley.

T I T U L O   V
REGLAS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA 

DE INTERCONEXION
Artículo 41. Aplicación. Las reglas de este capítulo se aplicarán a 

solicitud de parte ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones.
Artículo 42. Plazo de negociación directa. Los proveedores de ser-

vicios de telecomunicaciones contarán con un plazo de treinta (30) días 
-

para llegar a un acuerdo directo.
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Artículo 43. Solicitud de iniciación de trámite administrativo de 
-

ciones

de la CRC, previa solicitud de parte, iniciará el trámite administrativo 
para dirimir en la vía administrativa, por medio de resolución, la con-
troversia surgida.

teniendo en cuenta únicamente la oferta de la parte que cumplió y lo 

Artículo 44. Citaciones.

el artículo anterior, correrá traslado de la misma a la otra parte, quien 

Artículo 45. Audiencia de mediación.
-

diferencias.
De la audiencia se levantará el acta respectiva, en la cual se consigna-

lo dispuesto en la regulación.
La desatención a las citaciones o a los dictámenes de las audiencias 

se considerará como una infracción al régimen legal y acarreará las 
sanciones pertinentes.

Artículo 46. Práctica de pruebas.

requiera de dictamen pericial, el término señalado para la práctica de las 

posesionen los peritos designados.

dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 

actuación administrativa.
Artículo 47. Término de adopción de la decisión. Para el caso de 

solución de controversias de interconexión, la CRC adoptará la decisión 
correspondiente en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) días 

de interconexión, la CRC contará con un plazo no superior a noventa 
-

nistrativo.
En todo caso, el término de decisión se interrumpirá durante el pe-

la controversia planteada, por un término no superior a treinta (30) días 
calendario.

Artículo 48. 
actuaciones administrativas. Contra las decisiones de la Comisión de 

-

de lo dispuesto en el siguiente artículo.
Artículo 49. 

uso e interconexión y/o imposición de servidumbre provisional de acceso, 

uso e interconexión. -
nes provisionales de acceso, uso e interconexión, así como aquellos de 

-

Las condiciones mínimas para que la interconexión provisional entre 

artículo no procederá recurso alguno.
Artículo 50. Principios del acceso, uso e interconexión. Los provee-

interconexión de sus redes y el acceso y uso a sus instalaciones esenciales 
a cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo con los términos 

-

1. Trato no discriminatorio.
2. Transparencia.

Parágrafo. Las contravenciones a lo dispuesto en este artículo serán 
sancionadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. En particular, se sancionará el incumplimiento de la 

de acceso, uso e interconexión.

(500) salarios mínimos legales mensuales, por cada día en que incurra 
en la infracción, según la gravedad de la falta, el daño producido y la 

adelanten las partes.
Artículo 51. Oferta Básica de Interconexión, OBI. Los proveedores 

para ser consultada por cualquier persona. Para tales efectos, en la OBI  

para que con su simple aceptación por parte de un proveedor se genere 
un contrato de acceso, uso e interconexión.

Artículo 52. Presentaciones personales. No será necesaria la presen-

recursos, ni para su trámite.
T I T U L O   VI

REGIMEN DE PROTECCION AL USUARIO
Artículo 53. Régimen jurídico.

-
puesto en la regulación que en materia de protección al usuario expida la 
CRC y en el régimen general de protección al consumidor y sus normas 
complementarias en lo no previsto en aquella. 

En todo caso, es de la esencia de los contratos de prestación de servi-

resueltas de manera oportuna, expedita y sustentada. De la misma forma 
-

acuerdo con lo autorizado por la Comisión de Regulación de Comunica-
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de los mismos.

precios o planes de precios, previamente contratados.

servicio.

las cuales podrán ser presentadas a través de cualquier medio idóneo de 

6. Reclamar ante los proveedores de servicio por cualquier medio 
tecnológico y acudir ante las autoridades en aquellos casos que el usuario 

7. Conocer los indicadores de calidad de atención al cliente regis-
trados por el proveedor de servicio ante la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

Política y la Ley. 

10. Trato no discriminatorio.
11. Toda duda en la interpretación o aplicación de las normas y cláu-

sulas contractuales dentro de la relación entre el proveedor y el usuario 
será decidida a favor de este último de manera que prevalezcan sus 

-

Artículo 54. Recursos. -
sidio de apelación contra los actos de negativa del contrato, suspensión, 
terminación, corte y facturación que realice el proveedor de servicios. 

vigilancia y control en materia de usuarios. Las solicitudes de los usuarios, 

y control respectivamente.

El recurso de apelación, en los casos que proceda de conformidad con 
-

inspección, vigilancia y control para que esta resuelva el recurso de 
apelación. Siempre que el usuario presente ante el proveedor un recurso 

decida de fondo.
T I T U L O   VII

REGIMEN DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS
DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES
Artículo 55. Régimen jurídico de los proveedores de redes y servicios 

de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Los actos y 

de crédito de los proveedores de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, cualquiera que sea su naturaleza sin importar la com-

servicios de telecomunicaciones, la Comisión de Regulación de Comu-
nicaciones podrá autorizar, a petición de parte, la inclusión de cláusulas 

servicios relacionados con la provisión de red y servicios, en cuyo caso 
todo lo relativo a tales cláusulas se regirá por lo dispuesto por la Ley 80 

contencioso-administrativa.
T I T U L O   VIII

DE LA RADIODIFUSION SONORA
Artículo 56. Principios de la radiodifusión sonora.

transmisión y recepción de los programas de radiodifusión sonora es 

-

-

Artículo 57. Prestación de los servicios de radiodifusión sonora.  Los 
concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora, serán personas 

la Información y las Comunicaciones. 

permiso para uso del espectro radioeléctrico con arreglo al artículo 12
de la presente ley.  

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la licitación faculta al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para 

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá concederse a nacio-

En las licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
se entenderá incorporada la reserva de utilización de los canales de ra-
diodifusión, por razones de defensa nacional, atención y prevención de 

no se cuente con otros servicios de comunicación o aquellas  que deter-
mine el Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
en favor de programas relacionados con la niñez, la adolescencia y el 
adulto mayor.  

Los servicios de radiodifusión sonora podrán prestarse en gestión 
directa e indirecta. El Estado prestará el servicio de radiodifusión sono-

autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones otorgará las concesiones para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora mediante licencias o contratos previa 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

mismo.

prestar el servicio atendiendo  a los parámetros técnicos esenciales que 

previa del Ministerio.
Parágrafo 1°. En consonancia con lo dispuesto en el artículo 75 de 

la Constitución Política, en los procedimientos relativos a la concesión 
-
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los respectivos pliegos, vaya a funcionar la emisora, siempre que reúna 

Cualquiera de los proponentes podrá denunciar ante la entidad conce-

través de los cuales se pretenda desconocer las disposiciones contenidas 
en esta ley.

Parágrafo 2°. El servicio comunitario de radiodifusión sonora será un 
servicio de telecomunicaciones y otorgado directamente mediante licencia, 

y técnicas que disponga el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones.

Artículo 58. Programación en servicios de radiodifusión sonora.
Por los servicios de radiodifusión sonora podrán transmitirse programas 

de entretenimiento y periodísticos. 
La transmisión de programas informativos o periodísticos por los 

servicios de radiodifusión sonora requiere licencia especial otorgada por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
expedida a favor de su director, la cual será concedida previo cumpli-

y de su director ante el Ministerio, determinación de las características 

radiodifusión sonora por donde será transmitido el programa, y póliza 
que garantice el cumplimiento de las disposiciones legales equivalente 
a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora prestados en gestión directa 

los términos previstos en esta ley. Se entiende por patrocinio el reconoci-

-

Parágrafo 1°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones reglamentará este título.

Artículo 59. Cesión y transferencia de los derechos de la concesión. La 

la concesión requiere autorización previa del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las  Comunicaciones.

Los concesionarios del Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial 

término de la vigencia de la concesión, informando al Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones dentro de los quince (15) 

El arrendamiento de una estación de radiodifusión sonora no implica 

-
gaciones emanadas del mismo.

Artículo 60. Inspección, vigilancia y control de los servicios de ra-
diodifusión sonora. El Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones tiene a su cargo la inspección, vigilancia y control 
de los servicios de radiodifusión sonora.

Artículo 61. Archivo. Los proveedores de servicios de radiodifusión 

salvo los espacios en que se transmita de manera exclusiva programa-

Artículo 62. Contraprestaciones para el servicio de radiodifusión 
sonora.  El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones reglamentarán el valor de las concesiones y pago por el 
uso del espectro radioeléctrico para el servicio de radiodifusión sonora 

A las concesiones del servicio de radiodifusión sonora se les aplicará 

expida la nueva reglamentación.
T I T U L O  IX

REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 63. Disposiciones generales del régimen de infracciones y 

sanciones. Las infracciones a las normas contenidas en la presente ley 
y sus decretos reglamentarios darán lugar a la imposición de sanciones 
legales por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, salvo cuando esta facultad sancionatoria esté asignada 

Por las infracciones que se cometan, además del autor de las mismas, 
responderá el titular de la licencia o del permiso o autorización, por acción 
u omisión en relación con aquellas.

Artículo 64. Infracciones.

ordenamiento las siguientes:

2. Proveer redes y servicios o realizar telecomunicaciones en forma 
distinta a lo previsto en la Ley.

3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el correspondiente permiso 
o en forma distinta a las condiciones de su asignación.

licencias, autorizaciones y permisos.

o presentarla de forma inexacta o incompleta.
6. Incumplir el pago de las contraprestaciones previstas en la ley

de redes.

CRC
-

12. Cualquiera otra forma de incumplimiento o violación de las 
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales o regulatorias en 
materia de telecomunicaciones.

Parágrafo. Cualquier proveedor de red o servicio que opere sin previo 
permiso para uso del espectro será considerado como clandestino y el 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
así como las autoridades militares y de policía procederán a suspenderlo 

-

reglamentarias vigentes.
Los equipos decomisados serán depositados a órdenes del Ministerio 

de las Tecnologías y las Comunicaciones, el cual les dará la destinación 

Artículo 65. Sanciones.

incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo anterior 
será sancionada, además de la orden de cesación inmediata de la conducta 
que sea contraria a las disposiciones previstas en esta ley, con:
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1. Amonestación.

legales mensuales.

4. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización 
o permiso.

Artículo 66. 

1. La  gravedad de la falta.
2. Daño producido.

4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.

incluir la valoración de los criterios antes anotados.
Artículo 67. Procedimiento general. Para determinar si existe una 

-
tuación administrativa que estará siempre precedida de las garantías del 

1. La actuación administrativa se inicia mediante la formulación de 
cargos al supuesto infractor, a través de acto administrativo motivado, 
con indicación de la infracción y del plazo para presentar descargos, el 
cual se comunicará de acuerdo con las disposiciones previstas en este 
artículo.

-

2. Una vez surtida la comunicación, el investigado tendrá un término de 

lugar y se aplicarán en la práctica de las mismas las disposiciones pre-
vistas en el proceso civil. 

en los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo.
T I T U  L O  X

REGIMEN DE TRANSICION
Artículo 68. De los títulos habilitantes, permisos y autorizaciones. 

de telecomunicaciones se les aplicará el nuevo régimen previsto en la 
presente ley.

La decisión de los proveedores de redes y servicios de telecomunica-
ciones de acogerse al régimen de autorización general de la presente ley, 
la cual conlleva necesariamente la terminación anticipada de los respec-

a reclamación alguna, pagos de suma de dinero ni el reconocimiento de 

-

de autorización general previsto en esta ley, se les renovarán los permisos 

permisos y autorizaciones respectivos en los términos del artículo 12 de 

-
plado en el acto administrativo correspondiente, manteniendo vigentes 

En los contratos, permisos y autorizaciones de servicios de telecomu-
nicaciones al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, la 
reversión sólo implicará que revertirán al Estado las frecuencias radioeléc-
tricas asignadas para la prestación del servicio concedido. La reversión 
de frecuencias no requerirá ningún acto administrativo especial.

En todo caso todos los nuevos proveedores de redes y servicios de 

Artículo 69. Transición para la contraprestación para el desarrollo 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Mientras 
se expide la reglamentación del artículo 39 de la presente ley, todos los 
proveedores de redes y servicios pagarán contraprestaciones conforme 

Artículo 70. Transición para  la contraprestación de los actuales  
proveedores de redes y servicios de Telefonía Pública Básica Conmutada 
Local, TPBCL, y Local Extendida, TPBCLE. 

-
cidos para TPBCL y TPBCLE que adopten el nuevo régimen legal, des-
tinarán directamente a sus usuarios de estratos 1 y 2, la contraprestación 
de que trata el artículo 39 de la presente ley por un período de tres (3) 
años, contados a partir del momento en que esta se reglamente. 

Autorízase a la Nación a presupuestar los recursos necesarios para pagar 

de la Ley 812 de 2003. La Nación pagará el ciento por ciento del monto 

Artículo 71. Transición de precios y tarifas reguladas por la Comi-
sión de Regulación de Telecomunicaciones. Todos los precios, tarifas 

-
ciones determine lo contrario. 

T I T U L O   XI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 72. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 

de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

derogadas todas las disposiciones que le sean contrarias y, en especial, 
la Ley 74 de 1966, la Ley 51 de 1984, la Ley 72 de 1989, el Decreto-ley 
1900 de 1990, la Ley 37 de 1993,  lo pertinente de los artículos 33, 34, 
35 y 38 de la Ley 80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, 
el artículo 11 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 6° de la Ley 781 de 

redes, las actividades y los proveedores, y en cuanto resulten contrarios 
a las normas y principios contenidos en la presente ley. 

de 1996 y la Ley 689 de 2001.

excepciones y derogatorias, no se entenderá que ella resulta contrariada 

Alonso Acosta Osio, Marino Paz Ospina, Néstor Homero Cotrina y
Yesid Espinosa Calderón, Ponentes.
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